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SEÑORA JUEZA  1° DE FAMILIA
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	SONIA ELIZABETH BARAHONA MAGAÑA, Abogado de éste domicilio y actuando como Apoderada de la señora ELSY RUTH CELIS DE MAJANO, de generales conocidas en el citado expediente en el PROCESO FAMILIAR DE DIVORCIO POR SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE UN AÑO CONSECUTIVO,  en contra del señor  JOSE CONCEPCION MAJANO PARADA; a USTED con todo respeto EXPONGO:
· Que se han realizado las publicaciones que señala el Artículo treinta y cuatro inciso cuatro de la Ley Procesal de Familia que su digna Autoridad ordenó con el objetivo de emplazar al demandado el señor JOSE CONCEPCION MAJANO PARADA, por ser éste de paradero ignorado. Dichas publicaciones se efectuaron en el Diario de Hoy, los días TRECE, VEINTUNO y VEINTINUEVE DE JUNIO del presente año, tal como lo compruebo con la factura original del pago de las publicaciones,  y las portadas y hojas originales de las publicaciones en el periódico con sus respectivas copias.
· Que se ha cumplido el plazo de quince días hábiles posteriores a la última publicación que señala la ley para que el demandado comparezca a hacer valer sus derechos, tal plazo se le venció el día miércoles veinte de julio de los corrientes, sin que nadie se haya presentado a alegar nada.

Por lo anteriormente expuesto con el debido respeto le PIDO:
· Me admita el presente escrito junto con la documentación que lo acompaña.
· Se le dé al proceso el trámite correspondiente de ley.
	
San Miguel a los veintiún días del mes de Julio del año dos mil dieciséis.

